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BOLETÍN OFICIAL
\u25a0^

DE L.A RROVIIMCIA DE MADRID *#**

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, yun año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBjletin,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PESSTA3

Anuncios procedentes de ia Excelentísima
Diputación Provincial: linea o tracción.

ídem judiciales: linea o fracción.
ídem oficiales: linea o fracción. .........
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TEiÉFONO 11523 .-: APARTADO

1IUS: De nnve jinedia 1ana jmedia jdi tres y media a siitt~j nidia.

Número suelto: 5O céntimos :»¡3rusmt

I snnstKtta: A particulares: ©O céntimos

Ministerio de la Gobernación ción para el transporte, y el otro, en-
tregado al interesado, en analogía
con lo que se hace actualmente en los
vales de viaje por ferrocarril.

ñalada indicación, ha tenido a bien
ordenar se inserte el texto de dicha
Orden, con la modelación que tam-
bién se acompaña, en la «Gaceta de
Madrid» y Boletines Oficiales de
las provincias, a fin de que los Ayun-
tamientos presten la máxima ayuda a
lo que en ella se dispone, facilitando
la labor de los funcionarios del Esta-
do en cuanto a concentraciones, mo-
vilizaciones y licénciamientos se re-
fiere, en interés a la rapidez del ser-

desempeño de su cargo de concejal
interino de ese Ayuntamiento de don
Eustaquio Domínguez Rodríguez,
debiendo encargarse de la Alcaldía el
Alcalde propietario, o, en su defecto
y mediante causa legal, el segundo
Teniente de Alcalde, hasta tanto se
provea la primera tenencia, que aho-
ra queda vacante.

ORDEN CIRCULAR
Al llegar el interesado al final del

trayecto por vía férrea se presentará
al Alcalde, al que entregará el vale o
vales, y éste, con conocimiento de los
elementos de transporte y precios co-
rrientes, llenará la tercera parte de
aquéllos (con preferencia siempre en
e¡ transporte en automóvil de línea),
y ese vale equivaldrá al billete ordi-

Excmos. Sres. :En Orden de 20 del
mes en curso interesa de este Depar-
tamento el de la Guerra se disponga
llegue a conocimiento de las Autori-
dades civiles a quienes afecta su Or-
den circular de ia propia fecha, ema-
nada de la Intendencia central, cuya
copia autorizada, unida a la misma,
es de este tenor literal •

Sírvase usted proceder al inmedia-
to cumplimiento de esta orden y dar-
me cuenta de haberlo así verificado.
Madrid, 2 de abril de 1936.

—El Go-
bernador, F. Carreras.

vicio
nano Madrid, 31 de marzo de 1936

P. D.,
«(Excmo. Sr. : No queda debida-

mente terminada la misión del Esta-
do con arreglo a los licenciados del
Ejército en cuanto al reintegro de los
mismos a sus hogares, facilitándoles
pasaje hasta e1 final del trayecto por
vía férrea; en muchos casos precisa
el licenciado continuar su viaje utili-
zando servicios regulares de automó-
viles de linea particulares :unas con-
certadas, concesionarias o subvencio-
nadas, y otras que, sin estas caracte-
rísticas, llenan la misión de transpor-
tC" u°r rara excePci°n se encuentranpueblos que no disponen de este ser-
vicio, siendo preciso el uso del ba-
gaje.

El propietario del vehículo o Em-
presa, una vez reunidos en fin de ca-
da mes los vales recibidos, percibirá
en el Ayuntamiento su importe. Si al
final del recorrido en automóvil aun
no hubiese llegado el licenciado a !a
localidad término de su viaje, hará
nueva presentación a la Autoridad lo-
cal, para que, con el vale correspon-
diente, le facilite los bagajes, que se-
rán abonados a su dueño en igual for-
ma. Igual procedimiento se seguirá
desde la estación férrea hasta su resi-
dencia, si no existiesen automóviles
de línea.

Lo que se publica en este Boletín
Oficial a los efectos del artículo 68
de la vigente ley Electoral.

MIGUEL CUEVAS
Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias y Delegados del
Gobierno de Ceuta, Melilla y Ma-
hón. Diputación Provincial
(Véanse modelos en la página 2.a)

de Madrid

GOBIERNO CIVIL COMISIÓN GESTORA

Secretaría.— Sección 2.* En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de
diciembre de 1931, se hace saber que
la Comisión Gestora, en su sesión de
i.°del actual, acordó:

Vistas las quejas y reclamaciones,
algunas de ellas de carácter grave,
que se formulan a este Gobierno por
la actuación que como Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento de Villa del
Prado realiza el primer teniente de
Alcalde don Eustaquio Domínguez
Rodríguez, en funciones de tal auto-
ridad, en sustitución del Alcalde pro-
pietario, las cuales han sido confir-
madas por los Delegados de mi Au-
toridad en visitas realizadas al men-
cionado pueblo.

Los Ayuntamientos, mensualmen-
te, pasarán cargo justificado con to-
dos los vales a la Jefatura de Trans-
portes de la División en cuya circuns-
cripción esté el Municipio, la cual
compensará a aquéllos con cargo al
capítulo y artículo de «Transportes»
del presupuesto en vigor, datándose
en sus cuentas con aquellos justifi-

En diversas disposiciones se han
dictado ya reglas para casos concre-
tos, con objeto de resarcir al perso-
na. d° los gastos que se le originanron tales motivos, pero es necesario,
"o solo resumir en una sola disposi-
ción que con carácter general abarque
iodos Jos casos, sino que es preciso
5irnphf,car trámites y procedimientos«« 'nterés a la rapidez del servicio,
movilización y dislocación de fuer-as, estableciendo mavor sencillez en

«Autorizar un crédito extraordina-
rio, con cargo al remanente obtenido
a la liquidación del ejercicio de 1935-
importante 6.000 pesetas, para la ins-
talación en el Colegio Pablo Iglesias
de un aparato radiodiagnóstico.»

Lo que se anuncia públicamente,
al objeto de que, si hubiere reclama-
ción a formular contra dicho acuerdo,
pueda ser cursada dentro de los quin-
ce días siguientes al de la inserción
del presente anuncio.

Y no habiendo motivo para seguir
otros procedimientos en las concen-
traciones de reclutas, queda modifi-
cada la Orden circular de 30 de julio
de 1927 («C. L.» núm. 314) en el
sentido de que los Alcaldes facilita-
rán a aquéllos el pasaje en automóvil
o bagaje hasta la población donde ra-
dique la Caja de Recluta, utilizando
el vale (blanco) de la hoja de concen-
tración, siguiendo después para resar-
cirse sus gastos los trámites expues-
tos. En igual sentido queda modifica-
da la Orden circular de 19 de agosto
de 1921 («C. L.» núm. 355), en el
sentido de quedar subsistente sólo
por lo que a Generales, Jefes, Oficia-
les, Suboficiales y asimilados se re-
fiere, y por excepción a la tropa cuan-
do ésta viaja con pasaporte sin utili-
zar las hojas de movilización.

cantes

Teniendo en cuenta que las actua-
ciones referidas han tenido ya reper-
cusión en el orden público, por lo que
la permanencia en el cargo acciden-
ta! que desempeña el citado Teniente
de Alcalde se halla falta de las garan-
tías que son indispensables en todo
momento y mucho más en los actua-
les, en los que, por hallarse la provin-
cia en estado de alarma es de índole
muy delicada todo lo que afecta y se
relaciona con la conservación y man-
tenimiento de la tranquilidad pública.

a, justificación y abono de los gastos
aginados, a cuyo efecto, de acuerdoc«» lo informado por el Estado Ma-
)°r Central e Intervención Central de
,ljerra> he dispuesto lo siguiente :l-as hojas de concentración y movi-
izacion serán ampliadas con otros va-s especiales, uno para transporte en

y otro para la utilización de
\u25a0gajes, cuyos modelos se figuran a
-ominuación, y en cuyo dorso se de-an los trámites y requisitos parau "so, justificación y pago.

cad n,úniero será el de dos dobles de
c-j.a clase para la hoja de concentra-

Dara 7 Se'S dob,es de ambas clases
¿Lf a de movilización (primera v

rolo situación }'reserva), v en el
fia .Respondiente a cada ho'ja (ca-

Íl% jC >' rosa, respectivamente).
vpX»a ,os ejemplares de cada cla-
T>r>rtt retenido por el Jefe de trans-

ies o Alcalde que dé la autoriza-

Madrid, 3 de abril de 1936.— El
Secretario, Sinesio Martínez.

Ayuntamiento de Madrid

Secretaría.— Negociado de Enseñanza

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión pública celebrada el día 27 del
pasado marzo, ha acordado la cele-
bración de un concursillo rápido pa-
ra la adquisición del material cien-

tífico y pedagógico con destino a los

Grupos v Escuelas de carácter muni-

cipal, para las atenciones del año ac-

tual, por una cantidad que no excede-
rá de Ja asignada a cada uno por el

repetido concepto en la sesión indi-

cada. . ,
Las relaciones de material, auton-

Considerando que el citado don
Eustaquio Domínguez Rodríguez os-
tenta el cargo de concejal interino de
nombramiento gubernativo otorgado
por este Gobierno en 5 de marzo úl-
timo, para cubrir la vacante produci-
da por el de elección popular don
Joaquín Luquero Rodríguez.

Vistos los artículos 55 de la ley de
28 de julio de 1933 y el 80 de la Ley
municipal de 31 de octubre de 1935-
he acordado el cese inmediato en el

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20
de marzo de 1936.

—
Masquelet.

—
Se-

ñor...»
Y este Ministerio,atendiendo la se-
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VALE NUM. CARTILLANUM VALE NUMCARTILLANUM

ARDEN DE MARCHA ORDEN DE MARCHA

;t)rden",de
ara marchar a ... §

ÉPHsn

.7 de I .... de 193...,
r* comunicada

....... de ... de
•> com. •'tata

Orden de .
5ado elT^^^^ Z^^^^^^^^^M

Utilizó los vales núm. ..^^W
(Firma y sello de la Autoridad militar o Alcalá

para marchar^! .*•

al interesado en el
Utilizó los vales núm>

... de ... > alas

(Firma y sello áe la Autoridad militar o Alcalde.)

(O
(2)

>i/í}k/-0-^^-'-A3-'^3or.".'.
AUTORIZACIÓN para facilitar al anterior ....

bagajss siguientes: (3) desde.
a al precio corriente.

de

..... \u25a0
* " :::::::

J para facilitar al anteñ^
un billete en automóvil desde^^^^^^^^^Mprecio corrit'n''

...... a ......:.. ... * ** •
j

de 19 . de 19'de ...
(Firma y sello del Jefe de

Transportes o Alcalde.)
(Firma y sello del Jefe de

Transportes o Alcalde.)
Revistado :

El Comisario de Guerra o Alcalde.
Revistado :

El Comisario de Guerra o Alcalde.

Vale por un billete en automóvil hasta^^^UI^^(
al precio de pesetas
mos ( pesetas céntimos), que facilitará (i) __g

VALE por eil transporte en (3)I^^^^^^^^H
interesado hasta ., ai precio aeTW
pesetas céntimos ( |
timos), cuyo bagaje facilitará (4)

de

del
J.. cénti-

pesetas cen-

de 19
El Alcalde. El Alcalde

de 19

(1) Nombre del Cuerpo a que pertenece el interesado
(2) Clase y nombre del interesado.
(3) Asiento en un coche, o carro, o caballo, o mulo.
(4) Empresa o particular.

(i) Nombre del Cuerpo a que pertenece el interesado.
(2) Clase y nombre del interesado.
(3) Empresa de automóviles o particulares.

OBSE R V A CIO N E S

i.a El trayecto de este vale forma parte del viaje de
a , que efectúa el indicado en el mismo.

2." Este talón no será válido más que hasta el día
de , y para hacer uso de él será preciso presen-
tar a la Autoridad municipal la hoja u hojas de movilización, y la cartilla
militar correspondiente.

OBSERVACIONES

i.» El trayecto de este vale forma parte del viaje de
a ; , que efectúa el indicado en el n

2." Este talón no será válido más que hasta el día
de , y para hacer uso de él será preciso presen-

tar a la Autoridad municipal la hoja u hojas de movilización, y la camBi

militar correspondiente. ., ,
3.» La Autoridad municipal firmará el vale para la prestación del baga-

je, señalando el precio, que será el corriente en la localidad, y des

el propietario o Empresa que ha de efectuarlo.

4.a El interesado entregará a la persona designada por el Alca,.-

hoja, y ella servirá para que en fin de cada mes le sea a aquel

cho su importe por el Ayuntamiento, el cual pasará mensualmeirte un ea^-
go justificado, con todas las demás hojas similares, a la jeraiur _
transportes militares de la División, en cuya circunscripción se 1

tre el Municipio, para que por ella se satisfaga el gasto.

3.* La Autoridad municipal firmará el vale equivalente al billete para
viajar en automóvil de línea o autobuses, con preferencia en Ja de Com-
pañías o Empresas concertadas concesionarias o subvencionadas, y siem-
pre en la clase de asiento más económica, sin que pueda, en el caso de no
existir aquellas líneas, alquilar automóviles expresamente para ello.

4.1 El interesado entregará al propietario o Empresa que corresponda
el automóvil esta hoja, una vez firmada por el Alcalde (el cual señalará el
precio), y ella servirá para que en fin de mes le sea satisfecho su impor-
te por el Ayuntamiento, el cual pasará mensualmente un cargo justificado
con todas las demás hojas similares la Jefatura de Transportes milita-
res de la División en cuya circunscripción se encuentre el Municipio, pa-
ra que por ella se satisfaga el gasto.

DISPOSICIONES GENERALES
DISPOSICIONES GENERALES

Los que extravíen estos documentos v no den cuenta de ello' J,
Autoridad competente en el plazo de un mes, incurrirán en ar

dos meses (artículos 335 y 3" del Código de Justicia n»»»^- .
Los que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos a m

cedidos v los que encontrándolos no los devuelvan, incurrirán, e

utilizad¿s :Si son militares, en arresto, desde dos meses y

seis meses (artículo 329. número 3.0, y 3IG del L° '-e° , J/art¡(
tar). Si son paisanos, en la pena de arresto mayor y muua ,
del Código penal común). . documen^

Los militares y paisanos que por el uso indebido ae™

obtuviesen socorros, alojamientos, pasajes o cuaiquier^e
rrirán en las penas señaladas por estafa (artículo 547

Los que extravíen estos documentos y no den cuenta de ello al Jefe o
'Autoridad competente en el plazo de un mes, incurrirán en arresto hasta
dos meses (artículos 335 y 311 del Código de Justicia militar).

Los que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos a quienes sean
cedidos y los que encontrándolos no los devuelvan, incurrirán, en caso de ser
utilizados :Si son militares, en arresto, desde dos meses y un día hasta
seis meses (artículo 329, número 3.0, y 310 del Código de Justicia mili-
tar). Si son paisanos, en la pena de arresto mayor y multa (artículo 346
del Código penal común).

Los militares y paisanos que por el uso indebido de estos documentos
\u25a0obtuviesen socorros, alojamientos, pasajes o cualquier clase de lucro incu-
rrirán en las penas señaladas por estafa (artículo 547 del Código penal
común).

común)
•vr' ,-,\ ¿«Gaceta(Num. Ia4) *

_^___

establecí ni

imprenta.
tencias.

Para el acto del renu
h'ara ei * <~

aUdien-
lugar en la S^a « , ,. Juzgado, calle del Gener.

número uno,.pnnoM
lado ef día diecisiete^;

;efectobajoia^^^^^^^^M
tesJ

zadas por los Directores y cuantos de-
talles se soliciten, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del Excelen-
tísimo Ayuntamiento (Negociado de
Enseñanza), en las horas de once de
la mañana a una de la tarde, duran-
te los diez días siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tar los interesados cuantas ofertas
consideren pertinentes, indicando pre-
cios y condiciones.

Providencias judiciales por el Procurador don Germán Mo-
reno Gutiérrez contra don Antonio
de Miguel Soriano, en estado de re-
beldía, sobre reclamación de cuatro
mil setecientas ochenta y dos pesetas
nueve céntimos de principal, intere-
ses y costas, en cuyos autos, en pro-
videncia de veintisiete del corriente
mes, he acordado la venta, en públi-
ca subasta por primera vez, término
dt ocho días, y por el tipo de doce
mil ochocientas treinta y nueve pe-
setas de

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia del Juz-gado número siete de esta capital,
Por el presente, hago saber i Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo en
vía de apremio, promovidos por don
Francisco Martínez Serna, mayor de
edad, casado, militar, representado

¿e <\u25a0

W~Q liará
i

-,f•*¡
Iprunera subasta elJ? ¿c ¿gt\u25a0ricial, o sea la ca"- p*r

\u25a0ochocientas treinta
\u25a0

no se admitirány C,„ lis dos tercer» r
no cubran las u

» avalúo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Diferentes bienes muebles embarga-
dos al deudor, que tienen
la calificación jurídica de
muebles, ctonaistentes en
maquinaria para la confec-
ción de bolsas de papel y

Madrid, 2 de abril de 1936.
—

El
Secretario accidenta!, M. Saborido.

(O.—234)
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HSegunda
\u25a0 tomar parte en el remate

Jfcrán consignar previamente los

tiradores el diez por ciento efectivo
¿l¡ tipo de venta, sin cuyo requisito

serán admitidos.
Tercera

se ha señalado el día veinticinco de
abril próximo a las cuatro de su tar-
de, en el cuarto tercero derecha de la
casa número seis de la calle de Lope
de Vega, de esta capital.

Dado en Madrid, a treinta y uno
de marzo de mil novecientos treinta
y seis.

por ciento del expresado tipo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran,
por lo menos, las dos terceras partes
del mismo.

to al señor Juez de primera
instancia de Alcalá de He-
nares, haciérfidoles igual-
mente, por si no resultase;.
ciertos los domicilios indi-
cados, dicha notificad i.ti
por medio de edictos, v¡.ie.
además de notificarse en •-!
sitio de costumbre de r-.cie
Juzgado, se publicarán en
la («Gaceta de Madrid)) y en
el Boletín Oficial ,ie e>ta
provincia. Proveído po- so
señoría, doy fe.-— Lujan

—
Ante mí, Cándido García.

Que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

V que los bienes que se subastan

encuentran depositados en poder

nel deudor en el establecimiento des-

tinado a imprenta, calle del Ferro-
carril, número veinticuatro, planta

dDado en Madrid, a veintisiete de

riarzo de mil novecientos treinta y

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Felipe de Arín

Que los títulos, suplidos por cer-
tificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, debiendo los licitadores
dpnformarse con ellos, sin derecho
a exigir ningunos otros ; y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A.—484)

seis.

\u25a0El Secretario judici? ,
Ante mí, H

Joaquín Argote^[
Manuel Fernández^

JUZGADO NUMERO 4
V para que sirva de cédula de ne>-

tiricación a los fines indicados en la
providencia inserta, a don Adelardo
del Álamo Magro, don Alfonso Gi-
ráldez-Borbón, don Hermelo Lam-
bas López y doña María Ana Ro-
llan y Maritorena, como acreedoes
posteriores con garantía de la misma
finca, al crédito reclamado en este
procedimiento, en cumplimiento de
lo mandado expido el presente, que
firmo en Madrid, a diez de marzo de
mil novecientos treinta y seis.

EDICTO

En virtud de providencia dict..<i \u25a0

en el día de hoy por el señor Juezde primera instancia número cuatro,
de esta capital, en autos seguidos i
instancia del Procurador don JuanAvila, en nombre del Banco Hi¡.-
tecario de España, contra don Sal-
vador Garre y Garre, sobre secuestro
de finca hipotecada, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, que se c-:<:-
brará por segunda vez, doble y si-
multáneamente, en este Juzgado y en
el de igual clase de Totana, e-i" día
veintiocho de abril próximo, a ¿-s
once, y por el tipo de cuarenta y un
mil doscientas cincuenta pesetas 'a
siguiente

(A.—49<0

JUZGADO NUMERO 1

Madrid, veintiuno de marzo de mil
novecientos treinta y seis.CÉDULA DE CITACrfVV

En el expediente promovido por e-l
Juzgaido de primera instancia nume-
re) uno, de Madrid, Secretaría de don
Antonio Aguilar, por la Sociedad Co-
operativa ((Auxilios Corporativos»,
domiciliada en esta capital, Palacio'
de Comunicaciones, sobre quita y es-
pera, se ha señalado para la Junta de
acreedores a que se refieren los ar-
tículos 1.13 1 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento civil, el d<a vein-
titrés de abril próximo, a las cuatro
de su tarde, en el Salón de actos del
edificio de los Juzgados, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, Madrid.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.° B.°
El Juez de primera instancia, El Secretario,

Cándido García(Firmado.)
V B.°

El Juez de primera instancia,(A.-500)

(Firmado.)
JUZGADO NUMERO 10 (A.—495*

Finca
En Alhama de Murcia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los aute>s de proced imiento su-

mario que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez de
e-sta capital, y Secretaría de- don
Cándido García Caamaño, a instan-
cia del Procurador don Gaspar de la
Serna, en nombre de El Hogar Es-
pañol, para hacerse cobro de la suma
de veinticinco mil doscientas sesenta
y cuatro pesetas veintisiete céntimos,
parte de un pre'stamo de ochenta y
ocho mil pesetas hecho a Manuel de-!
Sol Jaquetot <n (a escritura base' de
¡os mismos, en garantía del cual di-
cho señor constituyó hipoteca sobre
una casa en construcción, sita en esta
capital, calle de Montesa, sin núm<-

lunque tiene el diez de la divi-
sión de los terrenos d<- que prex
se ha dictado '.a providencia de-I tenor
literal siguiente :

JUZGADO NUMERO 13
Una hacienda, denominada «La Co-

quela», que mide cierno
cuarenta y nueve hectártis
sesenta y dos áreas y se-
tenta y cinco centiáreas,
noventa y cuatro centíme-
tros cuadrados, equivalen-
tes a doscientas veintiteés
fanegas, tres cuartillos,
aproximadamente, de tierra
en el término de Alhama
de Murcia, Diputación de
las Cañadas, parajes de los
Llanos de Butrón, parte 1.a-
borizada y parte inculta, se-
cano, contiene higueras, a'-
mendros y olivos, y linda :
al Este, tierras de herede-
ros de don Juan García, de
Pascual Lagar, de Antonio
García, de Francisco Olí-
ver, de Juan de Bernardo
García y otros ; al Sur, con
el camino rea! de Cartage-
na a Lorca y porción que
se adjudicó a doña Juana
Vera Yivancos ; al Oeste,
propiedad de don Diego
Vivancos García, y al Nor-
te, otra de Fernando Gar-
cía, Francisco Pagan, Al-
fonso Lagar, herederos de
Alfonso Muñoz y camino
de Cartagena. Dentro de
los límites de ésta existe
una casa, sin número, de
reciente construcción, de
un piso v de dos cuerpos,
con cuadra, pajar y corral
para encerrar ganado, que
mide una extensión super-
ficial de trescientos cin-
cuenta metros cuadrados.
Le corresponde y le es ac-
cesoria una era de trillar
mieses y la mitad de un
aljibe, que tiene un ensan-
che a su alrededor de dos
celemines de tierra, equiva-
lentes a once áreas, dieci-
siete centiáreas, noventa y
dos decímetros, - ochenta
centímetros cuadrados.

EDICTO

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera ins'an-
cj.a del Juzgado número trece de tos
ele esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don An-
tonio Grijalba del Valle, representa-
do por el Procurador don Serafín
Palacios de la Fuente, contra don
'.uis Bustamante Mantecón, Sobre
pagó de- tre-s mil quinientas pesetas
de principal, intereses, gastos y cos-

Y por la presente, que se inserta-
rá en los periódicos oficiales, se cita
para la expresada Junta a aquellos

dores de la expresada Sociedad
que por error en la dirección, por
traslado de domicilio, por ignorarse

0 por cualquier otra circunstan-
no recibiesen directamente la ci-

tación, previniendo a estos acreedo-
res que han de presentarse en la Jun-

n el título de su crédito, sin cuyo
requisito no serán admitidos, parán-
doles el perjuicio a que en derecho
haya lugar, y que de concurrir por

ra persona, ésta ha de presen-
tar poder bastante.

tas, se- sacan a a venta, por primera
vez, en pul)' i v por la
tidad de dos m < ntas treinta

lio pesetas, en que- han sido va-

Madrid, treinta y uno de marzo de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Antonio Aguilar

(A.—499)

diferentes bienes mue-
bles embargados al deudor, consis-Providenóa

Juez, señor Lujan. Juzgado número
diez. Madrid, diez de mar-
zo de mil novecientos tre-in-

lentes en
Diferentes géner tos pen

ta y
cient le u:tra:n

E! presente- escrito, con
el mandamiento cumpli-
mentado, q u e* devuelve,
únase- a sus autos ; y como
se solicita, hágase saber la
existencia de este procedi-
miento a lers acreedores
posteriores a El Hogar Es-
pañol, con garantía de \a
misma finca que se persi-
gue en este procedimiento.
con Adelardo de-I Álamo
Magro, don Alfonso Gira!.

'..rbón y Gurowinski,
don Hermelo Lambas Lo-

doña María Ana Ro-
llan y Maritore-na, a

de- que-, si les convie-
uedan intervenir, en

su día, en la subasta de !a
finca hipotecada, o satisfa-
cer, antes del remate, el
importe del crédito recla-
mado en este procedimiei-
to, intereses y costas, ha-
ciéndose tales notificacio-
nes en los domicilios qu?

se expresan, y librándose,
ique respecta al don

Alfonso Giraldes-Borbón,.. de Paracue-llo-s de
Jarama, el oportuno exhor-

Cuya suba
e-n la Sala audiencia de este Juagí
sito en la calle del General Castaños.

nnos

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO número uno. el día dieciocho de abri
próximo, a las once- de su mañana
previniéndrjse :'\u25a0 Juzgado de primera instan-

cia número once acudió, por medio*
doña María Gar-

\mparo y don An-
•brera y García, manifestan-
el esposo de la primera, don

J-cido Cabrera Herrero, falleció en
su domicilio, calle de

seis, el día
de mayo último y que los

I
I • proponían aceptar la
I beneficio de inventario,

edores y le-

Que- no se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente Jos
licitadores que- !o inteftlen en la m'>

Juz^. liien-

to destinado al efecto, una cantidad
•gua!, por lo menos, al diez por i

to del referido tipo ; y

Que los bienes embargados s*-^^
eue-rtran en poder del ejecutado-^B
lle de Andrés Mellado, número vein-
tiuno, donde pueden ser examinados
por los que deseen interesarse en la
licitación.

ca-

mismo que los úni-
-,,.
'

nocidos de dicho se-
u viuda, lo es doña

v. j "'.t, cuyo domicilio
ita a dicha señora,

fcrea -antas personas se consi-
*au> ?rretdores del expresado cau-
Pw rríd" Plácido Cabrera Herreros,

¿r;.„'':" de '•'' presenté, para que
:< ,.- les convinie-

Petido inventario, para el que

Dado en Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos treinta y

seis

Secretario,

P. S.,
Manuel Rodríguez

Y se advierte a los licitadores V.° B.*
El Juez de primera instancia,

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez

Antonio Domínguez
(A—493)
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teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de ios
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 9 Inmuebles AJ
que es en el 5^er° **
Propiedad^S0 „*'>
fmca número Cu'í°?* ,a
ochenta y dos in %U:nt0s
folio treinta del to"lta al

J-tos cincue t 0T 5*
del archivo, libro vint^de la sección se^S! Tbo mandar y maído s'^cele dicha hipoteca * n"

criación en erSrS0Ulns-es la duodécima^ '£ma flnca obrante a foitcuarenta y cuatro del £
¡ cua rociemos cincuentacuatro del archivo, libro sesenta y dos de la sec¿

segunda, su fecha v£tres de julio de mil ocho.
cientos noventa y siete, |¡.
brando, para ello, el opor-
tuno mandamiento por duplicado al expresado Regis!
tro, con inserción de esta
sentencia una vez firme. Yno se hace expresa conde-
na de las costas causadas
en el presente juicio.—Asi
por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de la parte
demandada le será notifica-
da en estrados, y por medio
de edictos en la forma que
previene la Ley, definitiva-
mente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Gus-
tavo Lescure. (Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez
que la suscribe, hallándose
celebrando audiencia públi-
ca en la Sala de su Juzga-
do, hoy día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, doy
fe.—Madrid, veintiséis de
marzo de mil novecientos
treinta y seis.— Ante mí,
Licenciado José Torres.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a don Ramón de Cepeda y
Montero, y, en su caso, sus herede-
ros o causahabientes, expido la pre-
sente, que se insertará en el BoLET'N
Oficial de esta provincia en Madrid,

a veintinueve de marzo de mil nove-
cientos treinta y seis.

El Secretario,

Ledo. José Torres
(A.-48S)

•^

Una casa en La Espina, con dos
plantas y cuatro cuarteles para vi-
vienda.

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve de esta capital, en
autos ejecutivos que sigue don Ma-
nuel García Rodrigo y López, con-
tra don Federico Rafecas Kobbe, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la
venta, en pública subasta, por térmi-
no de ocho días y en la cantidad de
mil seiscientas treinta y dos pesetas,
en que han sido tasados,

Terrenos y caminos, comprendien-
do Jos destinados a escombreras, ca-
minos y otros menesteres propios pa-
ra la explotación de las minas en sus
grupos de Guardo (La Espina) y
Bierzo Bembribe.

Sexta
Y que los bienes que se subastan

se encuentran depositados en poder
de la Sociedad deudora, en los res-
pectivos lugares en que fueron rese-
ñados en el Grupo Minero de la Es-
pina, del término judicial de Riaño y
en Bembibre.

Apartadero Bembibre, compren-
diendo el valor del terreno obras rea-
lizadas para su acondicionamiento y
materiales empleados e instalados en
el mismo.Diferentes bienes muebles, embarga-

dos en dichos autos, y que
se reseñan en la tasación
del perito don Ignacio Co-
llado.

Concesiones mineras : Dado en Madrid, a veintiséis de
marzo de mil novecientos treinta yGrupo en el término de Toreno,

con las minas Fructuoso, Don José,
Leandra, María, Sorpresa, Sorpresa
Segunda, Sólita, con un total de cien-
to ochenta pertenencias.

seis
El Secretario judicial,

Ante mí,
Joaquín Argote

Manuel Fernández Gordillo

Para cuyo remate se ha señalado
e-1 día dieciseis de abril próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, advir-

Grupo en término de Igueña, con
las minas Abandonada, Anunciada,
Confianza, Dudosa, Perseverancia,
Ampliación a Perseverancia y Volun-
tad, con un total de seiscientas cua-
tro pertenencias.

(A.-487)

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento efecti-
vo de dicho tipo ;y

tiéndose

JUZGADO NUMERO 8

Grupo en el término de Folgoso de
la Rivera, con las minas Alfa, Betha,
Caducada, Gamma y Propuesta, con
un total de trescientas setenta y seis
pertenencias.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de!

En los autos de menor cuantía que
insta doña Magdalena Rasilla Toro,
por sí y como legal representante de
sus hijos menores de edad Antonia y
Manuel del Hoyo Rasilla y doña
Margarita del Hoyo Rasilla, asistida
de su esposo don Pedro Ayra Luciar-
te, contra don Ramón de Cepeda y
Montero, sobre que se declare extin-
guido por prescripción un préstamo
de seis mil pesetas y otros extremos,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente :

avalúo
Y para su publicación en el Bo-

letín Oficial de esta provincia so
firma el presente en Madrid, a vein-
ticinco de marzo de mil novecientos
treinta y seis.

Grupo en el término de Membibre,
con las minas Esperanza Segunda y
Marucha, con un total de cuarenta y
una pertenencias.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Grupo en el término de Noceda,
con las minas Teresa, de cuarenta y
tres pertenencias.V.° B.°

El Juez,
Carlos Calamita

Grupo en el término de Valderrue-
la, con las minas Eugenio, Eugenio
segundo, Eugenio tercero, Demasía a
Eugenio segundo y Demasía a Euge-
nio tercero, con un total de quinien-
tas cincuenta y cinco pertenencias.

(A—494)
Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiséis deJUZGADO NUMERO 7
Los muebles, material, útiles y he-

rramientas anteriormente expresados
han sido valorados en la cantidad de
sesenta y cinco milcincuenta pesetas,
y los inmuebles en cuatrocientas
ochenta y cinco mil trescientas cua-
renta pesetas, y en detalle en las can-
tidades que respectivamente constan
en el informe pericial.

marzo de mil novecientos
treinta y seis :El señor don
Gustavo Lescure y Sán-
chez, Juez de primera ins-
tancia número ocho, ha-
biendo visto los presentes
autos de demanda civil or-
dinaria de juicio declarati-
vo de menor cuantía, pro-
movidos por doña Magda-
lena Rasilla Toro, mayor
de edad, viuda, sin profe-
sión especial y de esta ve-
cindad, por sí y como legal
representante de sus hijos
menores de edad don An-
tonio y don Manuel del Ho-
yo Rasilla, y doña Marga-
rita del Hoyo Rasilla, sin
profesión especial, asistida
de su esposo, don Pedro
Ayra y Luciarte, factor,
ambos mayores de edad y
vecinos de Torrejón de Ar-
doz, en esta provincia, con-
tra don Ramón de Cepeda
y Montero, cuya existencia
y paradero se desconocen,
y en su caso, sus herederos
o causahabientes, también
ignorados, sobre que se de-
clare extinguido por pres-
cripción un préstamo de
seis mil pesetas y otros ex-

EDICTO

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia del Juz-
gado número siete de esta capítai,
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo en pe-
ríodo de ejecución de sentencia por la
vía de apremio, a instancia de la So-
ciedad Anónima Banco Mercantil e
Industrial, domiciliada en Madrid, re-
presentada por el Procurador don Sa-
turnino Pérez Martín, contra Ja So-
ciedad Antracitas de León, S. A., do-
miciliada en Madrid, sobre reclama-
ción de cien mil pesetas de principal,
intereses, gastos y costas ; en cuyos
autos, en providencia de veinticuatro
del mes en curso, he acordado la ven-
ta en pública subasta, por segunda
vez, término de veinte días, en cuan-
to a los inmuebles, y ocho días en
cuanto a los muebles, y con la rebaja
del veinticinco por ciento del de la
primera subasta, de los bienes em-
bargados a la Sociedad deudora, que
son los siguientes :

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, calle del General Casta-
ños, número uno, principal, Madrid,
se ha señalado el día cuatro de mayo
próximo, a las once horas, y se lleva-
rá a efecto bajo las siguientes

Condiciones
Primera

Que se tomará como tipo de esta
segunda subasta, hecha ya la deduc-
ción del veinticinco por ciento del de
la primera, la cantidad de cuarenta y
ocho mil setecientas ochenta y siete
pesetas cincuenta céntimos para los
bienes que tienen la calificación ju-
rídica de muebles, y la de trescien-
tas sesenta y cuatro mil cinco pese-
tas para los inmuebles.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el J"fado/ P"1^
ra instancia número dos, ae«
pital, Secretaría de don AntonioJ-
ñez, en los autos de J^^ no ¡*
de menor cuantía P™™ovlf*£tñ-
Sociedad A. E. G. Ibérica de Elect

cidad, S. A., contra \So^\Unima Representaciones Electro
nicas (R. E. M. S.
mación de cuatro m onc £
cuarenta y cinco céntimo ,
gastos y costas, se ha aco

car a la venta en Publ1^ s" bienes.
primera vez, los ludada =
embargados a la entidad 1 dema

Un torno capaz Par\to.r"'ongítud y
de dos metros de '°"|nt|me-
cincuenta y_cinco marca
trOS.d-C doneS%^t0rVGewinte, con eieci ye.

transmisión por c¿ e,ectr0-
locidades, siendo s

moto; \u25a0 «ñatea AJ\u25a0 <
nCl3

303.081.054. y u

'de 4'8 HP;ical de tala**
Una máquina vertical

Muebles Segunda
Mobiliario en Madrid, compren-

diendo caja de caudales, máquina de
escribir, mesas, sillas y clasificador.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Mobiliario de Bemb'ibre, compren-
diendo caja de caudales, mesas, sillas
v armarios.

avalúo
Tercera

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
de cada grupo, que comprende :uno,
los bienes muebles, y otro, los in-
muebles a que pretenden hacer pro-
posición.

treñios ; v...
FáiioMobiliario de La Espina, compren-

diendo máquina de escribir y mesas. Que declarando, como declaro, extin-
guida por prescripción la
hipoteca de seis mil pesetas
de principal y dos mil pese-
tas para costas, gastos y
perjuicios constituida a fa-
vor de don Ramón de Ce-
peda y Montero, por escri-
tura otorgada el tres de ju-
lio de mil ochocientos no-
venta y siete, ante el Nota-
rio de Madrid don Magda-
leno Hernández Sanz, so-
bre cuatro sextas partes in-
divisas de la casa sita en es-

Material técnico, comprendiendo
taquímetro completo.

Material fijo, comprendiendo Vía
colocada y sin colocar, tolvas con sus
chapas, tendejones y chavolas.

Material móvil, comprendiendo va-
gones de hierro y madera, vagonetas,
rodámenes, cangrejos y placas gira-

Cuarta
Que los títulos de propiedad de los

inmuebles, presentados en los autos,
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del refrendante, para que puedan
examinarlos los licitadores, con los
que deberán conformarse, sin derecho
a exigir ningunos otros.

tonas

Utiles y herramientas, compren-
diendo martillos, palas, mazos, picos,
gavias, barrenas, etc., usados y sin
usar, por hallarse en almacén.

' Quinta
Que las cargas o gravámenes an-
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K Y E. E., con caja de velo-

ces para' su transmisión y máxi-

°fde broca hasta 40 mm.

Una máquina de taladrar sistema

TJniversal, con capacidad de broca

hasta 3° mm., de diámetro, en rela-

tivo buen uso. ."
y una máquina mecánica para ase-

dar metales, marca Heigeh-Speed-
£1 provista de bomba de taladrino
automática, que está en buen estado
Ae conservación.

Para cuya subasta, que tendrá lu-

r en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-

do el dieciséis de abril próximo, a las-

once horas, bajo las condiciones si-

mientes :
Servirá de tipo para el primer tor-

no la cantidad de quince mil pesetas ;

para la máquina vertical, marca
r Y. E. E. la cantidad de seiscien-
tas cincuenta pesetas ;para la máqui-
na de taladrar sistema Universal, la
de trescientas cincuenta, y para la
máquina mecánica para aserrar meta-

les la cantidad de quinientas pesetas,
o sea en total la cantidad de dieciséis
mil quinientas pesetas en que han si-
do tasados por el perito designado al

res posteriores que apare-
cen en la certificación ex-
pedida por dicho Registra-
dor, la existencia de este
procedimiento, a fin de
que, con arreglo a la cita-
da disposición, puedan in-
tervenir, si les conviniere,
en la subasta de la finca hi-
potecada o satisfacer, antes
del remate, el crédito, con
sus intereses y costas, cuya
notificación se hará por
medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juz-gado y se insertarán en el
Boletín Oficial de esta
provincia, mediante a ser
desconocido, según se ma-
nifiesta, el domicilio ele
aquél, con excepción úni-
camente, por lo que se re-
fiere a los acreedores don
Adelardo del Álamo Ma-
gro, don Alfonso Giráldez
Borbón y don Quiterio La-
brandera, cuyos domicilios
se indican, librándose, por
lo que respecta al segundo,
el oportuno exhorto al Juz-
gado de primera instancia
de Alcalá de Henares, a
cuyo partido corresponde
el pueblo de Paracuellos de
Jarama, donde el señor Gi-
ráldez tiene su domicilio.
Lo mandó y firma su seño-
ría, doy fe.—Villar.—Ante
mí, Luis de Miguel (rubri-
cados).

y tres metros treinta y tres
decímetros cuadrados, y
linda :por el frente, que es
el Saliente, con patio, tes-
tero de la casa anteriormen-
te citada y pasadizo que
sale a la calle de Huesca ;
derecha entrando, que es el
Norte, con terreno de Mar-
tín Francisco Erice ;por el
•testero, espalda, Poniente,
con terreno de doña María
Brutón, y por la izquierda,
que es el Mediodía, con
finca de don Mariano Laso.

so Giráldez Borbón Gu-
rowski, don Pablo Pessor
Tisot, don Quiterio La-
brandera Alvarez, don Ju-
lián Pérez Herrero, la So-
ciedad Marugán, S. A., y
doña María Ana Rollan y
Maritorena, a los efectos de
la regla quinta del artículo
ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, por medio
de edictos que se publiquen
en la «Gaceta de Madrid» y
Boletín Oficial de esta
provincia ; y sin perjuicio
de ello, practíquese dicha
notificación a don Adelar-
do del Álamo en la calle de
Montesa, número veintinue-
ve ;a don Quiterio Labran-
dera, en la de Rodríguez
San Pedro, veinticinco, y
en cuanto a don Alfonso
Giráldez, que tiene su do-
micilio en Paracuellos de
Jarama, calle de Antonio
Herranz, número dos, lí-
brese exhorto al señor Juez
de primera instancia de Al-
calá de Henares.

—
Lo man-

dó y firma su señoría, de
que doy fe.

—
Ruiz López.

—
Ante mí, P. S., Juan Díaz
Sama. (Rubricados.)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día vein-
tinueve de abril próximo, a las once
de su mañana.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda a disposición de
los licitadores.

Que se entenderá que todo lidia-
dor acepta como bastante la titula-
ción.efecto.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, ad-
virtiéndose :

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda, subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Ycon el fin de hacer saber la exis-
tencia del procedimiento a los acree-
dores posteriores don Adelardo del
Álamo, don Alfonso Giráldez, elon
Pablo Tessor, don Quiterio Labran-
dera, don Julián Pérez Herrero, la
Sociedad Marugán, S. A., y doña
Ana Rollan y Maritorena, a los efec-
tos de la regla quinta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, se pone el presente, que se
insertará en el Boletín Oficl\l v

Que los bienes reseñados se en-
cuentran depositados en poder de don
Feliciano López Merino, en la calle
de Padilla, número 28 moderno, don-
de los licitadores podrán examinarlos.

Los acreedores posterio-
res a que hace referencia la
certificación de cargas ex-
pedida por el Registrador
de la Propiedad del Norte,
son : Don Julián Burgos,
don Jesús Pellar, don José
Pérez Calbert, don Pablo
Tessort y Tisort, don Ju-
lián Pérez Herrero y don
Anselmo Villanueva Gar-
cía, cuyos domicilios o pa-
raderos se desconocen.

Que el precio de subasta es la suma
de dos mil doscientas cincuenta pe-
setas, no admitiéndose posturas in-
feriores a dicho tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por Jo
menos, al diez por ciento de expre-
sado tipo.

«Gaceta de Madrid».
Madrid, diez de marzo de mil no-

vecientos treinta y seis.
Madrid, veinticinco de marzo de

mil novecientos treinta y seis.
El Secretario,

P. S.,
(Firmado.)

El Secretario,
Antonio Yáñez

V.° B.°
El Juez de primera instancia, Dado en Madrid, a treinta y uno

de marzo de mil novecientos treinta
y seis.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz Lópezinterino,
(Firmado.) Y para que la notificación a di-

chos señores de la providencia inser-
ta tenga lugar respecto de los mis-
mos, se expide la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia de Madrid, a diecinue-
ve de marzo de mil novecientos trein-
ta y seis.H

(A.-489) El Secretario,
Luis de Miguel y Pulis

Ángel Villar y Madrueño
(A.—-486)

(A.-496)

JUZGADO NUMERO 21 JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
EDICTO

El señor Juez de primera instancia
numero veintiuno, de esta capital,
<n los autos de procedimiento suma-no a que se refiere la Ley Hipoteca-
ria que en dicho Juzgado sigue la
sociedad de Crédito Hipotecario El
•¡logar Español, contra don José Ola-
«a García y don Santiago Bueno
Kamos, en reclamación de un crédi-
0 de ochenta y ocho mil pesetas de
capital, sus intereses y costas, con
garantía hipotecaria de una casa en
construcción, sita en esta capital y_ calle de Montesa, sin número,
«jaque tiene el doce de la división
u.

°*
terrenos de que procede el so-™> con linderos a la calle de Don

íictado .de la ciuz y de A-vala> ha
a"o ia providencia que dice así :

t Providencia
J «, señor Villar. Madrid, dieci-

nueve de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

Por presentado el ante-
rior escrito con el manda-
miento que, cumplimenta-
do, se devuelve, que se
unan a los autos de su re-
ferencia, como se solicita,
de conformidad con lo que
Previ«ne la regla quinta del
articulo ciento treinta yuno de la Ley Hipotecaria.. nagase saber a los acreedo-

JUZGADO NUMERO 6 En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia número uno, Deca-
no, Secretaría de don Antonio Agui-
lar, ert el procedimiento sumario que
insta don Ángel Arráiz Galán, con-
tra don Sinforiano Fuentes Sánchez,
en reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta de la finca
hipotecada, que es:

El Secretario,
Luis de Miguel

$A.—497)

EDICTO

En los autos de procedimiento ju-
dicial sumario eme se tramitan en el
Juzgado de primera instancia del nú-
mero seis, de esta capital, Secretaría
de don José María de Antonio y Be-
cerril, promovidos por la Sociedad de
Crédito hipotecario El Hogar Espa-
ñol, contra don José Olalla García y
don Santiago Bueno Ramos, para ha-
cer efectivo un crédito hipotecario de
setenta y cinco mil doscientas doce
pesetas con cincuenta y seis céntimos
de principal, con hipoteca de una
casa en construcción sita en esta ca-
pital, y su calle de Montesa, sin nú-
mero, aunque tiene el once de la di-
visión de los terrenos de que procede
el solar, se ha dictado la siguiente :

Providencia

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el que se expide, cumpliendo
lo dispuesto por el señor Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario a que se re-
fiere el artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de don José Villarroel Va-
lledor, contra doña Francisca Alma-
zán Eugercios, ha acordado sacar a

la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez, la siguiente

Finca

Una casa de planta baja, en esta ca-
pital, calle Antoñita Moran,
número uno, por donde tie-
ne su entrada, con vuelta jj
fachada a Ja de

'

Agustín
Rodríguez Bonat, barrio de
Opañel, linda: al frente, u
Oeste, con calle Antoñita
Moran; derecha entrando,
o Sur, con la misma calle ;
testero, o Este, con tapias
del cementerio de San Lo-
renzo, y por izquierda en-
trando, o Norte, con calle
de Agustín Rodríguez Bo-
nat ;encierra una superfi-
cie de quinientos veintiséis
metros y sesenta y siete de-
címetros cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día ocho de mayo próxi-

Dos pequeñas viviendas con planta
baja, unidas, que fueron
construidas en el patio de
la casa que tiene su facha-
da a la calle de Huesca, so-
lar número once, compren-
dida en la manzana sexta
de esta capital, que recibe
sus servicios de entrada
por un pasadizo que parte
de la calle de Huesca. Tie-
ne la superficie de setenta

Juez señor Ruiz López.—Madrid,

diez de marzo de mil nove-
cientos treinta y seis.

—
Por

presentado el anterior escri-
to, con el mandamiento
cumplimentado que se
acompaña, que se unan a
sus autos; notifíquese la
existencia de este procedi-
miento a los acreedores pos-

teriores don Adelardo del
Afamo Magro, don Alfon-
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JUZGADO NUMERO 15 General .Castaños, conT^5*serle notificado y £Ld °°jet0 dauto de procesamiento v a-efte,*> dtra el mismo dictado ypr,siónco

mo, a las once de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores :

ral, disposición y dimen-
siones de las habitaciones,
altura de los pisos, etc., se
ajustan a lo preceptuado
actualmente para 'as edifi-
caciones de nueva planta
en las Ordenanzas munici-
pales y Reglamentos.

Es, en el Registro de la
Propiedad, la finca número
ochocientas treinta y siete.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, principal, se ha .señala-
do el día cinco de mayo próximo, a
las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes :

CÉDULA DE CITACIÓNQue la aludida finca sale a subasta
por primera vez, y por el tipo de vein-
ticinco mil pesetas, convenido al efec-
to en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose postura inferior al mismo,

debiendo consignar previamente en
efectivo el diez por ciento de la indi-
cada suma, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

En virtud de loacordado por el se-
ñor Juez de primera instancia nú-
mero 15 de Madrid, en providencia
de este día, dictada en demanda
de divorcio que sigue elProcurador
señor Sanz Cabo, a nombre yrepre-
sentación de doña Rosa Clemente
Villanueva, contra don Francisco
Muñoz Fau.:, de domicilio ignorado,
se cita por medio de la presente a
dicho demandado para el día 18 de
abril próximo y hora de las once y
media de su mañana, compíirezca
en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segando de la
casa número 1 de la calle del Gene-
ral Castaños, a fin de celebrar la
comparecencia a que se refiere el
artículo 44 de la Ley de Divorcio de
2de marzo de 1932, y después de
oirles adoptar aquellas medidas a
que se refiere dicho precepto, ad-
vertido que sí no comparece el día
y hora, señalados tendrá lugar la
celebración de repetida compare-
cencia.

o—_ (B-^382)
JUZGADOS MUMcrPA

JUZGADO NUMERO „-
0

Que los autos y Ja certificación a
que alude la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada ;y

_, . EDICTO
\u25a0bn virtud de lo amr-A a

ñor Juez mun,cipardeutP°relst-
fon José María Cuarto"»'^.os autos de juicio verbal en
tados por don Fausto l££ vquez y don Cosme Manuel cTMartí, como apoderado deía q?-U
dad limitada F. E C CP&U-^
pañola de Confecciones) **'£*\u25a0ulián Gordo, sobre pa'go TpS
tas, se sacan a la venta m*
subasta por primera vez,"??
cío de dos mil doscientas cincuey tres pesetas cincuenta céntimosque han sido tasados,

dJSandaT ""^"'^

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el

Primera
Que esta tercera subasta se cele-

brará sin sujeción a tipo.

Segunda
Que para tomar parte en. el rema-

te deberán consignar previamente ¡os
licitadores la cantidad de treinta y
cinco mil seiscientas veinticinco pe-
setas, que es el diez por ciento del
tipo que sirvió de venta para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

precio del remate
Dado en Madrid, a treinta de mar-

zo de mil novecientos treinta y seis.
El Secretario,

Antonio Aguilar
Juan de Hinojosa Y con el fin de que la presente

sirva de citación en forma, a deman-
dado don Francisco Muñoz Fauz,
firmo la presente en Madrid, a 31de
marzo de 1936.

—
El Secretario judi-

cial (firmado)B
967)|

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado sij0
en la calle del Marqués de Villamag-na, número ocho, bajo, se ha seña-
lado el día quince de abril próximo,
a las doce horas y treinta minutos',
previniendo a los licitadores:

—491)
Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propieeiad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia del Juz-

EDICTO (C—160) Que para tomar parte en la suba*.
ta habrán de consignar previamente
sobre la mesa del Juzgad oel diez por
ciento de la tasación ;y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de la misma, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

gado número siete de esta capital, JUZGADO NUMERO 16
Por el presente, hago saber : Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
promovidos por don Carlos Peralta
Santiago, representado por el Procu-
rador don Luis de Santiago y Soto,
contra doña Adelaida Ridocci Jare-
ño, y su esposo, don Gonzalo Vale-
ro Martín, sobre reclamación de un
crédito hipotecario de cuarenta y dos
mil pesetas de principal, intereses del
ocho por ciento anual, gastos y cos-
tas, en cuyos autos, en providencia
de veintiséis del mes corriente, se ha
acordado la venta, en pública subas-
ta, por tercera vez, término de veinte
días, y sin sujeción a tipo, de Ja finca
hipotecada, que es la siguiente :

Cuarta
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-
ción.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número 16 de esta Capital, en pro-
videncia dictada el día 6 de septiem-
bre de 1935, ha admitido la demanda
de juiciodeclarativo de mayor cuan-
tía, incoada por doña Dolores Her-
nández Molinas, representada en
concepto de pobre por el Procura-
dor don Luis de Santiago, contra la
So'ciedad «Mercedes Benz Españo-
la», Sociedad Anónima, sobre que se
declare extinguida una obligación de
pago y otros extremos, de la que se
ha conferido traslado aldemandado,
y en su consecuencia, y por provi-
dencia de este día, se ha acordado
emplazar a la Sociedad «Mercedes
Benz Española» , S. A., por medio
de edictos, en atención a ignorarse
su paradero yactual domicilio,para
que en término de nueve días com-
parezca en los mencionados autos,
personándose en forma; previnién-
dole que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio que haya lugar en de-
recho.

Quinta Y para su inserción en el BoLErís
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a veintiuno de
marzo de mil novecientos 'reinta y

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad 3e los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

seis.
El Secretario,

(Firmado.)
V.° B.°

Dado en Madrid, a veintiocho de
marzo de mil novecientos treinta y

El Juez municipal,
(Firmado.)

(A.-502)
seis

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argo'e
JUZGADO NUMERO 8

Urbana
firmado.) EDICTO

Una casa en construcción, sita en
esta capital, señalada con
el número noventa y cua-
tro de la calle de Atocha,
con vuelta y fachada a la
del Marqués de Toca, que
se denominaba antes de la
Esperancilla, y con facha-
da también a la titulada ca-
lle de San Ildefonso, co-
rrespondiente a la Sección
segunda del Registro de la
Propiedad del Mediodía.
Consta de nueve plantas, a
saber • planta de sótanos,
destinada a cuartos traste-
ros de los inquilinos, sóta-
nos de las tiendas, locales
adecuados para las calderas
de la calefacción, carbone-
ra y maquinaria del Ascen-
sor y dependencias del por-
tero;planta baja, distribui-
da en dos viviendas, dos
tiendas, portería y entrada
a viviendas; plantas entre-
suelo, principal y primera,
distribuidas en tres vivien-
das cada una de ellas ;
planta segunda, dividida en
dos tiendas ; planta tercera
y cuarta, con una sola vi-
vienda cada una, y planta
de ático, destinada a estu-
dio. La distribución gene-

(A.-483) '
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor don-

Pedro Muntañola Pérez, Juez muni-

cipal suplente del Juzgado numero
ocho, de esta villa, en los autos «
juicio verbal civil seguido ante e

mismo a instancia de don Enrique*

las Alas Pumariño, apoderado J«
Banco Hispano Americano,_ eon

don Julio Jiménez como^¿
presentante legal de Lasa j»

sobre pago de pesetas se sacan
venta, en pública subasta, p*P

mera vez, en el precio de mücu*
cientas cinco pesets, en que han

tasados por el perito don Cris.

Rojas Casas, . , , par.
Varios bienes propiedad de la P

te demandada. , , Iug3
Para cuyo acto, que tendrt £

en la audiencia de este JuJ
en la calle de los Est*hos^
tres, principal, se ha sei

dieciséis del actual, « «*J$g|
previniéndose a los luctado -jj|

Que para tomar parte en i |J^|i
ta habrán de consignar PrJdieZp..:
sobre la mesa delegado,
ciento de la tasador } ten.

Que las posturas *f*Jxi$P*;dráli que cubrir bs dos {e
ita no

tes desaquella, sin £3£t$da* »
serán admitidos, encc>a

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el Juzgado de primera
instancia número 15 de esta Capital,
en providencia dictada con esta fe-
cha, en la pieza separada de juicio
de abintestado de doña Candelaria
González Martínez, que falleció en
esta Capital, el día 7 de diciembre
de 1924, a los ochenta y tres años de
edad, natural de Madrid, hija de don
José y de doña Vicenta, de profesión
pensionista, en su domicilio, sito en
la calle de Santa María, 13, piso
cuarto, se anuncia el expresado fa-
llecimiento de doña Candelaria Gon-
zález, sin testar, llamando por se-
gunda vez a los parientes que se
crean con derecho a la herencia ya
que en el primer plazo no ha com-
parecido ninguno para que compa-
rezca ante este Juzgado a recla-
marlo, dentro del término de veinte
días, a contar desde la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, con apercibimiento de
lo que haya lugar.

Madrid, 1 de abril de 1936.—El
Secretario (firmado).

(Núm. 966) (C.-168)

Ypara que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a la Sociedad
«Mercedes Benz Española», S. A.,
pongo la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a 24 de
marzo de 1936.— El Secretario, In-
fante.

CC.—166)

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 16
Don Juan Cándido Antón Pacheco,

Juez de instrucción número 16, de
esta capital,
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Andrés Arias Barranco, cuyas
demás circunstancias no constan, co-
mo comprendido en el caso primero
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento criminal, para que, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la ((Gaceta de Madrid»,
comparezca en la Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del

subas-
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en la ca"e de Calatrava, nu-

TnarTsu inserción en el Boletín
\r Ae esta provincia expido el

>FSrte en Madrid, a uno de abril

'^novecientos treinta y seis.
te mil no% £J Secretan0j

(Firmado.)

Sección segunda.— Presidente, don
Juan Castejón Mondeja; suplente,
don Enrique Palacián Perales; ad-
junto primero, don Victoriano Asen-
jo Milano; adjunto segundo, don
Manuel Díaz Moreno; suplente pri-
mero, don Enrique del Pozo Sán-
chez ; suplente segundo, don Manuel
Sánchez Rubiato.

suplente segundo, doña Fé Mangas
González.

suplente primero, don Serafín López
Lebrero ; suplente segundo, don
Quintín Martín Alvarez.Sección tercera.

—
Adjunto primero,

doña Teresa Zamorano Matanedona ;
adjunto segundo, don Miguel Alcá-
zar Berruguete; suplente primero,
doña Teodora Lledó Pérez ; suplen-
te segundo, don Juan Antonio Mari
Mulet.

Sección primera.
—

Adjunto prime-
ro, don Antonio Villa Sánchez ; ad-
junto segundo, don Bernardo Alema-
ny Gómez ; suplente primero, don
Antonio López Fernández ; suplente
segundo, don Isidro Manrique Ruiz.

Distrito de Opañel

V.° B.°
El Juez municipal,

(Firmado.)
Sección tercera.

—Presidente, don
Enrique Ballesteros Salvanés ; su-
plente, don Julián Tapia Casado ;ad-
junto primero, don Casimiro de las
Heras Villanueva ; adjunto segundo,
don Antonio Saro Llansamá ;suplen-
te primero, don Luis Riaza Milano;
suplente segundo, don José María
Maíquez Concha.

Sección cuarta.
—Adjunto primero,

don Santos Viejo Montalvo; adjunto
segundo, don Francisco Aguirre Es-
pinosa ; suplente primero don José
Llopis Mora ; suplente segundo, don
Gregorio Maeso Panadero.

(A.-498)
Sección segunda. —Adjunto prime-

ro, don Mariano Vela García ;adjun-
to segundo, don Celedonio Aguado
Lumbreras ; suplente primero, don
José Losáñez Pérez ; suplente segun-
do, don Alejandro Modejón Sánchez.

lllHTAPROVINCIAL DEL CEN-

J ELECTORAL DE MADRID Distrito del Hospital

R/dación de Adjuntos y Suplentes
«¡¡¿nados por las Juntas mumcipa-

U que a continuación se detalla, para

bnsdtuir las Mesas electorales en los

istritos y secciones que se indican,

P las elecciones que han de celebrar-

t el día 12 de los corrientes, la que

i-niblica en cumplimiento de lo or-
inado en circular de la Junta Cén-
it! de iq de abril de 1910.

ALCOBENDAS

Sección primera. —Adjunto prime-
ro, don Eusebio Sánchez Nie ;adjun-
to segundo, don Florindo Alonso;su-
plente primero, don Timoteo Lozano
Calleja ;suplente segundo, don Fran-
cisco Martínez Ruano.

Sección tercera.
—Adjunto primero,

don Félix Villar Barreira ; adjunto
segundo, don Salustiano Albacete
La torre ;suplente primero, don Jesús
López lbáñez ;suplente segundo, don
Julián Macho Fondevilla.

BECERRIL DE LA SIERRA

Sección única.
— Presidente, don

Eduardo Martín Rubia ; suplente,
don Julián García Nogales ; adjunto
primero, don Raimundo López Ló-
pez ; adjunto segundo, don Ángel
López Martín ;suplente primero, don
Ángel Martín Martín ; suplente se-
gundo, don Deogracias Martín Mon-
talvo.

Distrito único

Sección segunda. —Adjunto prime-
ro, don Calixto Zofío Castrillón ;ad-
junto segundo, don Salvador Albour
Calvo ; suplente primero, don Victo-
riano López Fernández ;suplente se-
gundo, don Juan Marinas Gómez.

Sección tercera.
—

Adjunto primero,
don Serafín Vilches Jiménez ;adjun-
to segundo, don Salvador Alier Ver-
daguer ;suplente primero, don Julián
León Viezma ;suplente segundo, don
Emilio Martín García.

Sección cuarta.— Adjunto primero,
don Juan Minuesa Pulido; adjunto
segundo, don Pedro Aguado Vera;
suplente primero, don Santiago Ló-
pez Ricote ; suplente segundo, don
Domingo Malvares Gómez.

Distrito único
Sección primera.

—Presidente, don
Kefonso Casado Sánchez ;suplente,
pn Andrés Aguado Jiménez ;adjun-
> primero, don Julio del Campo Es-
iban ; adjunto segunde;, don Luis
lonzález Aguirre ;suplente primero,
on Víctor Muñoz Galán; suplente
tgundo, don Manuel Aguado Mu-

BOALO
Distrito único

Sección quinta. —Adjunto primero,
don Isidoro Vivar Pérez ;adjunto se-
gundo, don Francisco Alcázar Jimé-
nez ;suplente primero, don Sebastián
¡López Sánchez ; suplente segundo,
don Francisco Martín Monge.

Sección única. — Presidente, don
Francisco Martín Esteban ;suplente,
don Hilario de Luna Várela ;adjunto
primero, don Bernabé Borreguero
Nieva ;adjunto segundo, don Enrique
Díaz Perales ; suplente primero, don
Agapito Vázquez Esteban ; suplente
segundo, don Valerio del Valle Sanz.

Distrito de Extremadura Distrito de Terol
Sección primera. —Adjunto prime-

ro, don Gregorio Visiera Huete ;ad-
junto segundo, don Justo Aguado
Aguado; suplente primero, don Ra-
món López Galbán ; suplente segun-
do, don Cayo Montilla García.

Sección primera.
—

Adjunto prime-
ro, don Gregorio Villafuertes Moli-
na ;adjunto segundo, don Tomás del
Águila Rodríguez ;suplente primero,
don Benito López García ; suplente
segundo, don Ricardo Mayor López.

Sección segunda.
—

Adjunto prime-
ro, don Pedro Zurrón Pedrero; ad-
junto segundo, don Diego Abad
Rufo; suplente primero, don Fran-
cisco López Hernández ; suplente se-
gundo, don José Manrésa Mora.

Sección tercera.
—Adjunto primero,

don Melitón Villén Hernández; ad-
junto segundo, don Felipe Aguado
García ;supíente primero, don Ber-
nardo López Sáiz ;suplente segundo,
don Guillermo Magdalena Lozano.

Sección segunda.
—Presidente, don

lanuel Baena Rodríguez ; suplente,
on Julián Morena Gibafa ; adjunto
limero, don Antonio Aguado Jimé-
ez; adjunto segundo, don Julián
¿pez Aguado ; suplente primero,
on Pedro González del Romo ; su-
lente segundo, don Felipe Moreno

BRÚÑETE
Distrito de Brúñete

Sección primera.— Presidente, don
Bernabé Fernández Broco ; suplente.
don Santiago González Tavder ; ad-
junto primero, don Ángel González
Tavder ; adjunto segundo, don José
Gutiérrez González ; suplente prime-
ro, don Tiburcio Lucero Cabrera ;su-
plente segundo, don Julián Manzano
Martín.

Sección segunda.
—

Adjunto prime-
ro, don José Yagüe Barroso ; adjun-
to segundo, don José Aguilar Reídrí-
guez; suplente primero, don José
Luis Tolosana ; suplente segundo,
don Manuel Martín Cobeño.

,guado
AMBITE

Distrito único
¡Sección única. —Presidente, doña
ercedes Martín Carbonell ; suplen-

!, don Gumersindo Fernández Gil;
ijunto primero, don José Acebrón
opez; adjunto segundo, doña Ante>-
a Machón Gómez ; suplente prime-
i, don Luis Corregidor Gómez ; su-
ente segundo, doña Rosa López
illalva.

Sección tercera.
—Adjunto primero,

don Fernando Zamora Navarro; ad-
junto segundo, don Manuel Alvarez
Ramos ;suplente primero, don Félix
Lucero Díaz; suplente segundo, don
Vicente Manzanares Cardoso.

Sección segunda.
—Presidente, do-

ña María Martín Gavilanes ; suplen-
te, don José Barca Rufo ; adjunto
primero, don Florentino Pedrazuela
Rivas ;adjunto segundo, don Panta-
león Paz Martín ; suplente primero,
don Benigno Pérez Rodríguez ; su-
plente segundo, don Luciano Poten-
ciano.

Distrito de Guzmán el Bueno Sección cuarta.
—

Adjunto primero,
don Marcelino Yaurena Zaldúa ;ad-
junto segundo, don Wenceslao Al-
lonso Codera ;suplente primero, don

José López Mart(nez ; suplente se-

gundo, don Pablo Marcos Contrerasv
Sección quinta.— Adjunto primero,

don Mariano Villegas Aguilar; .ad-
junto segundo, don Benigno Ajenjo
de la Vieja; suplente primero, don
Mariano Luis y Luis ;. suplente se-
gundo, don Antonio Magro Lozano.

Sección sexta.
—Adjunto primero,

don Teodoro Zorita Miguel ;adjunto
segundo, don Crescencio Acosta Fer-
nández ; suplente primero, don An-
tonio Luque Cubero ;suplente segun-
do, don Alejandro Mayor Castre-
sana.

Sección primera. —Adjunto prime-
ro, don Perfecto Zapatero Hernán-
dez ;adjunto segundo, don Laureano
Aliagas Vázquez; suplente primero,
don Telesforo Luengo Carrasco ;su-
plente segundo, don Venancio Man-
sino Pérez.

ARGANDA
Distrito del Ayuntamiento

Sección primera. —Presidente, don
ian Cabellos Calvo; suplente, don
duardo Sierra Herreras; adjunto
"mero, don Amalio Asenjo Milano ;
•junto segundo, don Antolín Caba-
lo Burrieza ;suplente primero, don
Guardo Sánchez Santolaya ;suplen-
!.segundo, don Emilio Milano Ma-rid.

BUITRAGO DEL LOZOYA
Distrito de Buitrago

Sección única.
—

Presidente, don
Bonifacio Fernández del Pozo; su-
plente, don Teófilo Huerta Hernánz ;
adjunto primero, don Cayetano Díaz
Vi'llarreal ;adjunto segundo, don Fe-
lipe de Frutos Uceda ;suplente pri-
mero, don Benjamín Sánchez García ;
suplente segundo, don Valentín Sanz
Arias.

Sección segunda.
—Adjunto prime-

ro, don Luis Vega Sarante ;adjunto
segundo, don Manuel Adrio Reixa ;
suplente primero, don Francisco Lo-
zano Barrionuevo ;suplente segundo,
don Francisco Martín Granados.

Sección tercera.
—Adjunto primero,

don José Zorrilla de San Martín Ji-
ménez ;adjunto segundo, don Grego-
rio Alonso Sánchez ;suplente prime-
ro, don Felipe López-Maroto Serra-
no; suplente segundo, don Bernar-
dino Martín Martín.

Sección segunda.— Presidente, donanano Bernabé Aguado ; suplente,
m lomas Sardinero Sierra; adjunto
'.mero, don Joaquín Aguilar Riaza ;

'junto segundo, don Antonio Garcíaarainero ;suplente primero, don Lo-
z° \edia López; suplente segun-

n Mariano Vázquez López.
\u25a0"!i tercera.— Presidente, don

on R • za Rinconada; suplente,
Bonifacio Soto Rodríguez; ad-

iós \pnmero' doña C,audia de Pa"
'jDr¡: oren,°; adjunto segundo, don
*nie ,A&uilar Riaza; suplente

"o, don Germán Vergara Pa-
andn wp!ente segundo, don Fer-uo Vázquez Herrero.

Lhstnto de Prevención
r^ásr ,pnmera— Presidente, don
MatíS Sa^eTrAGarCÍa ;suPlente' don,anz López ;adjunto primero,4nto.lnt,nJBal,est"os SalvanésEntentoG^gundo, don Antonio Bena-
0n Tomás2 v/n; s"Plente Primero,
f*eurvZ )alles Bernabé; suplen-
é gundo, don Isidoro Vadillo Gui-

CANENCIA
Distrito único Sección séptima.— Adjunto prime-

ro, don Isidro Zaplano López ;adjun-
to segundo, don Jesús Alonso Fer-
nández; suplente primero, don Luis
Llamas Franco; suplente segundo,
don Marcelino Martín Jiménez.

Sección única.
— Presidente, don

Antonio de Lucas Domingo ;suplen-
te, don Blas Vedia Vedia ; adjunto
primero, don Pedro Martín de Lucas ;
adjunto segundo, don Francisco Pé-
rez Jiménez ; suplente primero, don
Ezequiel Martín Martín ; suplente
segundo, don Emiliano Vedia Ji-
ménez.

Sección cuarta.— Adjunto primero,
don Daniel Zarza Uceda ;adjunto se-
gundo, don Lorenzo Aguilar Zamo-
rano; suplente primero, don Manuel
Lazo Hidalgo; suplente segundo, don

José Maldonado Espada.
Sección quinta.— Adjunto primero,

don Antonio Valverde ; adjunto se-
gundo, don Luis Alandi Blanco; su-
plente primero, don Doroteo Izquier-

do Gonzalo; suplente segundo, don
Rafael Medina Medina.

Sección octava.— Adjunto primero,
don Juan Vega Valero; adjunto se-
gundo, don Rafael Alonso Hernán;

suplente primero, don José Lloret
Lloret; suplente segundo, don José
Maestre González.

CARABANCHEL BAJO
Distrito del Centro

Sección primera. —Adjunto prime-
ro, don Máximo Villaseca Arroyo;
adjunto segundo, doña Josefa Alfon-
so Idiate; suplente primero, don
Adolfo López de la Huerta Blanco;
suplente segundo, don Felipe Martín
Barrientos.

Sección novena.— Adjunto prime-

ro, don Juan Vega Valero; adjunto
segundo, don Eugenio Alcántara;
suplente primero, don José López
García; suplente segundo, don Ma-
nuel Mancebo Domínguez.

Sección sexta.— Adjunto primero,
don Francisco Toves Chicino ;adjun-

to segundo, don Abelardo Alcón Be-
Uón; suplente primero, don Isidro
Lorenzo Lago; suplente segundo,
don Justo Maldonado.

Sección séptima.— Adjunto prime-

ro, don Tirso Vigo Zamora ;adjunto
segundo, don José Acosta Méndez;

Sección segunda.
—

Adjunto prime-
ro, don Policarpo Julián Villena Je-
rez ; adjunto segundo, don Antonio
Antolín Hernández; suplente prime-
ro, don Vicente Luiña Fernández;

CERCEDIULA

Distrito de Cercedilla
Sección primera. —Presidente, don

Emilio Alvarez Carbayo ; suplente,
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don Eduardo Gutiérrez Alvarez; ad-
junto primero, don Aurelio Morales
Herranz ; adjunto segundo, don An-
tonio Alonso López ;suplente prime-
ro, don Juan García Herranz; su-
plente segundo, don Mariano Gómez
RodrigoB

junto primero, don Moisés Tomás
Iturriaga ; adjunto segundo, don
Francisco Álamo Ortega ; suplente
primero, don Ramiro Sánchez Gó-
mez ;suplente segundo, doña María
Vicente Peñas.

píente segundo, don Ursino Cisneros
EspinosaTH

Andrés Macías pQ s=^.
don Segundo DadtTg'-.^Plen,
jumo primero, don^fe^-fidez Mayoral; adjunto ¿'° >*»-Sant.ago Aguilaí Alon2 ***>
primero, don Jesús SáX¿W«e
suplente segundo, dcTn, -Góm<*;
ñez Moreno* n Dl0nisio Nú

\u25a0rSe
Francisco Blandín Retueral ; suplen-
te, don Antonio Arroyo Rodríguez ;
adjunto primero, don Julián Arias
Rodríguez ;adjunto segundo, don De-
siderio Gallego Ortiz ; suplente pri-
mero, don Patricio Fernández Sán-
chez ;suplente segundo, don Eutiquio
Martín Vaquerizo.

Fernando Martín Gutiérrez ; suplen-
te, don Santiago Juez Rubio ;adjunto
primero, don Herminio Cerrillo Gar-
cía;adjunto segundo, don Francisco
Berrocal Rosendo; suplente primero,
don Luis González Rubio ; suplente
segundo, don Bernardo Bartolomé
Rubio.

LOZOYUELA
Distrito único

Sección única. — Presidente, don
Julián Vicente Hernánz ; suplente,
don Mariano Fernández Hernaz ;ad-
junto primero, don Fernando Ville-
gas Sanz ;adjunto segundo, don Fe-
liciano Huerta Cortés ; suplente pri-
mero, don Juan González Villarreal ;
suplente segundo, don Clemente Sanz
de Marcos.

villamantilla
Distrito único

Sección única. —
Pv^a.Severiano Millán Adeva ', d'"'

don Benigno Agudo Nieto • S**,
primero, don Santiago OH¿ r1""1*adjunto segundo, don Genaf rtardo Pérez ;suplente prime" °H Cf''"guel Gálvez Blasco rsuTle'11"do, don Gonzalo Lozano G£?*

TORREJÓN DE VELASCO
Distrito único

Sección primera. —Presidente, don
Vicente Sejournant Martín ; suplen-
te, don Pedro Robles Cubas ;adjun-
to primero, don Manuel Soto Gonzá-
lez;adjunto segundo, don Francisco
Cid Gamboa ; suplente primero, don
Joaquín López Marino; suplente se-
gundo, don Antonio Robles Quiroga.

Sección segunda. —Presidente, don
Luis Martín Berganza ;suplente, don
Macario Parla Ontiveros ; adjunto
primero, don Manuel Ponce Prieto;
adjunto segundo, don Eduardo Salas
del Río; suplente primero, don Ga-
bino Muñoz Ugena ; suplente segun-
do, don Luis Torrejón Casarrubios.

Sección tercera.
—Presidente, don

José Martín Gémez ;suplente, don
José López Vargas ;adjunto primero,
don Epifanio Álzate Itarte; adjunto
segundo, don Félix Cobos Miguel ;
suplente primero, don Ricardo Gon-
zález Rubio; suplente segundo, don
Emilio López Romero.

MORALZARZAL
Distrito de Moralzarzal

Sección única. — Presidente, don
Horacio Hernández Calvo ; suplente,
don Cayo Mansilla Santos ;adjunto
primero, don Manuel López Sastre ;
adjunto segundo, doña Emilia Man-
silla Santos ; suplente primero, don
Saturnino López Ariza ; suplente se-
gundo, doña Agustina Mansilla
Puente.

VILLANUEVADE LA CASADA
Distrito único

F15C1 única. -Presidente, do„Eladio Manzanero del Val; suple frdon Manuel Llórente Navarro a
'

junto primero, don Federico MarínSanz ;adjunto segundo, don MarianoMilla Martín; suplente primero, doJuhan González Ruibal ;suplente se'gundo, don Isidro García y García

COSLADA
Distrito único

Sección única. — Presidente, don
Victorio Julián Aravaca ; suplente,
don Alejandro Machicado Moreno ;
adjunto primero, don Francisco Mar-
tínez Jiménez; adjunto segundo, don
Ramón Morante Ordóñez ; suplente
primero, don José López Arbelsa ;su-
plente segundo, don Tomás Jiménez
García.

NAVAS DEL REY
Distrito único VALDARACETE

Distrito único
Sección única. — Presidente, don

Justo Alonso Ballesteros ; suplente,
don Ángel Velasco Manso ; adjunto
primero, don Braulio Blasco Blanco ;
adjunto segundo, don Casimiro Blas-
co Moya;suplente primero, don Sal-
vador Santos Botello; suplente se-
gundo, don Mariano Santos Quintas.

Sección primera. —Presidente, don
Vicente Navarro Campeño; suplente,
don Félix González Marcos; adjunto
primero, don Godofredo Barcala Ar-
teaga ;adjunto segundo, don Ansel-
mo de Castilla Expósito ;suplente pri-
mero, don Ramón Pérez Pérez ; su-
plente segundo, don Gabino Muñoz
Huelves.

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

CHAPINERÍA
ANUNCIO

Sección única.
—

Presidente, don
Eugenio Martín Panadero ; suplente,
don Máximo Hernández y Hernán-
dez ; adjunto primero, don Agustín
Aguado Ibáñez ; adjunto segundo,
don José Aguado Rodrigo ;suplente
primero, don Joaquín Baíbuena Se-
rrano ; suplente segundo, don Euse-
bio Torres Porras.

Distrito único
Habiéndose extraviado la póliza

número 4-677-743 emitida sobre la
vida de don Francisco Moreno y Zu-
luta, conde de los Andes, si en e!
plazo de treinta días, a partir de este
anuncio, no se presenta reclamación
alguna ante dicha Compañía, domi-
ciliada en Madrid, Alcalá, 65, se pro-
cederá a la anulación y se expedirá
un duplicado de la misma.

RIBAS Y VACIAMADRID
Distrito único Sección segunda. —Presidente, don

Dámaso Martínez Hidalgo; suplente,
don Segundo García Cuesta ;adjunto
primero, don Víctor Arteaga Pérez;
adjunto segundo, don Eufemio Ca-
rrascosa Horcajada; suplente prime-
ro, don Gregorio Trapero Navarro;
suplente segundo, don Antonio Tra-
pero Martínez.

Sección única. — Presidente, don
Justo Millán Redondo ;suplente, don

Pedro López García ;adjunto primero,
don Dionisio Guillen Fuertes ;adjun-
to segundo, don Gregorio López Gar-
cía ; suplente primero, don Manuel
Martín Redondo; suplente segundo,
don#AJejandro Muñoz Alcolea.

EL MOLAR (A.-490)
Distrito primero

Sección primera.
—Presidente, don

Fidel Candelas García ;suplente, don
Eusebio Felipe Frutos ;adjunto pri-
mero, don Antonio Felipe Frutos ;ad-
junto segundo, don Cesáreo Iglesias
de José ; suplente primero, don Por-
firio Madrigal Santiago ;suplente se-
gundo, don Víctor González He-
rrero.

SAN MARTÍNDE VALDE-
IGLESIAS

Distrito de la Plaza

VELILLADE SAN ANTONIO ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS
Distrito único

Sección única.
—

Presidente, don
Domingo Rivas Fernández ;suplente,
don Manuel Bobadilla Sarcome ; ad-
junto primero, don Manuel Mangla-
do Diez; adjunto segundo, don Ma-
nuel Matesanz Rafael ; suplente pri-
mero, don Santiago López Arellano ;
suplente segundo, don Eulogio López
Arellano.

Sección primera. —Presidente, don
Aurelio Parras López ;suplente, don
Ernesto López Brea ; adjunto prime-
ro, don Guillermo Banderas Ocaña ;
adjunto segundo, don Adolfo Bláz-
quez Navas ; suplente primero, don
Alejandro Calvo Deza ; suplente se-
gundo, don Feliciano Deza Redondo.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en

29 de noviembre de 1933 con los nú-

meros 555.319 de entrada y tf-fav
registro correspondiente a un deposi-
to necesario en metálico, sin ínteres,

importante 17.500 pesetas, constituirte
por don Doroteo Oteo Vivanco, de 'a

propiedad de don Francisco de Cuba;

y Erice, a disposición del Tribuí»!
Económico Administrativo en1 el «
curso que tiene promovido sobre im-

procedencia de la exacción de ceüu,

personal, depósito correspondiente
la del año 1933. v0

Se oreviene a la persona en cu

poder se halle, que lo presen te en e

Caja Central, en la
que están tomadas las P««£?d¿portunasparaquenoseentrtgj
referido depósito sino a su le.

dueño, quedando dicho resgrdo^
ningún valor ni efecto transenquesean dos meses, desde la P"ce!a
cación de este anuncio en la

de Madrid» y el
esta provincia, sin haberlo pr^se
con arreglo a lo depuesto ej
tículo 36 del Reglamento de 19

viembre de 1929- n .. lQ%6--V
Madrid, 31 de marzo de

Ordenador de Pagos, J-

Distrito segundo
Sección segunda. —Presidente, don

Luciano Altozano Venero; suplente,
don Antonio Alcalde González; ad-
junto primero, don Pedro Aguado
Martín ;adjunto segundo, don Emilio
Arrate González ; suplente primero,
don Florentino de la Morena Martín ;
suplente segundo, don Narciso Oli-
vares López.

Sección segtmda. —Presidente, don
Quintín Panadero Moreno ;suplente,
don Fernando Celedonio Valdivieso
López ; adjunto primero, don Emilio
Bravo Maqueda ; adjunto segundo,
don Anastasio Lastres Gómez ; su-
plente primero, don Esteban Rodrí-
guez Martín ; suplente segundo, don
Ubaldo Luis Martín.

VILLACONEJOS
Distrito único

Sección primera. —Presidente, don
Ciríaco Velasco Velasco ; suplente,
don Casimiro Fernández García ; ad-
junto primero, don José María Esca-
lona Meras ; adjunto segundo, don
Fructuoso Escalona García; suplente
primero, don Fructuoso Fernández
Fernández ;suplente segundo, don Ig-
nacio Ruiz Mesas.

LAS ROZAS DE MADRID
Distrito de barrio de Abajo, número i

Sección única. — Presidente, don
Antonio Soria Urda; suplente, doña
Josefa de la Carrera Hernánz ;adjun-
to primero, don Pedro Bravo García ;
adjunto segundo, don Teodoro Alva-
ro Bravo; suplente primero, don Vi-
cente Velasco Descalzo; suplente se-
gunda, don Lorenzo Solano Tendero.
Distrito de barrio de Abajo, número 2

Sección única.
—

Presidente, don
Ángel Moreno Suárez ;suplente, don
José María González de Aúdicana ;
adjunto primero, don Paulino Ber-
múdez Bravo; adjunto segundo, doña
Benita Abad Puertas; suplente pri-
mero, don Ciríaco Vicente Serrano;
suplente segundo, don Luciano Do-
mínguez Alonso.

Sección tercera.— Presidente, don
Manuel Montes Fernández; suplente,
don Pedro García Gallego; adjunto
primero, don Petronilo García Bláz-
quez; adjunto segundo, don Vicente
Bravo Luengo ;suplente primero, don
Filiberto López Colezuela ; suplente
segundo, don Roberto Luis Martín.

Sección segunda.— Presidente, don
Francisco Laguna Hernández; su-
plente, don Atilano Escalona Juvera ;
adjunto primero, don Segundo Sán-
chez Laguna; adjunto segundo, don
Francisco Benavente Benavente ; su-
plente primero, don Catalino de Blas
Sánchez ; suplente segundo, don Lo-
renzo Villar Martínez.

Distrito de la Corredera
Sección primera. —Presidente, don

Salomé Benito Morata ;suplente, don
Honorio Bravo Luengo ;adjunto pri-
mero, don Mateo González Fernán-
dez; adjunto segundo, don JacintoLozano Blasco; suplente primero,
don Daniel Rodríguez Pérez ;suplen-
te segundo, don José Parras Ramírez.

Sección segunda.— Presidente, don
Juan Antonio Blandín Ordóñez ; su-
plente, don José Lopera López; ad-
junto primero, don Emilio Blanco
Maqueda; adjunto segundo, don Sa-
lustiano Deza Sánchez ;suplente pri-
mero, don Hipólito Díaz Rosado; su-

Sección tercera.— Presidente, don
Atanasio Ruiz Benavente ; suplente,
don Leandro Hernández Olivar; ad-
junto primero, don Emiliano Bena-
vente Meras; adjunto segundo, don
Moisés Hernández Olivar; suplente
primero, don Pablo Escalona Sám-
chez; suplente segundo, don Pedro
Olivar Fernández.

dino. (A.-

LOZOYA

IMPRENTA PROVINE
Paseo del Doctor Esquejo, n

Teléfono 532°?

Distrito único
Sección única. — Presidente, don

Leoncio Masedo Martín; suplente,
don Gregorio de Luca Benito; ad-

VILLAMANTA
Distrito de Villamanta

Sección única. — Presidente, don


